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1991

en Lin proceso

y lo facul ta

de

las quede\:)en

internacional

a

competencia de

la Corte

Estado Parte

participar

la juridicidad y

jud1cial

cuando

frente al

-suceSiVO

li tigio

margen de

ul tErior"

la jurisdicción

de Febrero de 1992, la Comisión Inter""Itlj!!W:i,Cana

todoEn

El 14

principios y nOrmas fundamentales

de proceder al

inten"laciona"l.

obligatoria

competente p-ar,3 ello como no lo es la actual.

adquiere ef icacia

inhibirse en lo

irregular.

dec:lin¡¡¡.nóo 1.. suya propia, tampoco otorga a ésta elcler<ad"lo

La Convención Americana sobre Derechos Humanos rio otorga

a la Corte ~nter.amer-icanael derecho de proceder en contra de

las nor"mas pre'~establecidasy cuando un Estado rSH::'oI"IOCe como

presenta una $sgunda demanda relativa al caso CAYA~A, los

hechos;. y sus conclusiones son los mismos quemgt.iyarpn La

primera delllanda. Resulta procesal mente ina¡±:eptableadmitir

I.HC¡<i'\ segund"" dS'l1landa luego del desistimiento anterior o la

e:{ tr-ac:ción arbí traria de 1a pr imera.

tanto las partes como el organismo jurisdiccional. si S!"$te

til timo los. qUebranta, primará el derecho antes que la

decisión .;\rbitraria, y bajo tal premisa es;.ta decisión no

¡::-rof-ed imiento

Las irreg~laridades en el tratamiento del casO CAvARA

hacen que ahor,¡¡ sea inviable pracesalmente puestdq.ue no se

ha determinado qLle Reglamento sera aplicable y quecqrte va

LOnacer el caso. Cualquier decisión que se adopte será

s\,.lsceptible de cuestionamiento por las partes ya q¡;.e, por

'j 1 tímo, habr~ que datar-minar también quién decidir~ el
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aquella,

í nv í tal" que

HUMANOS
,- .,' " " -ti ," ..

a

la ComisiÓn podrá

conformidad con el," ,,

podrá

CQMISION

....__.. ,

•
138

1 e ~ i ó
~,a .orn a s r n

inmediatamente

LA,

someter un caso a la dacisiónde lJ:l

la

,",,1 Estado Parte no ha aceptado 1<;1 jurisdlcciq,n

Corte.

derecho

la jurisdicción de la Corte de

Ar.tictHo 62 de la Convención,

notificará

de

ºONVENClqNA,MER~CANASOBRE pe;R~C,I:i01?

someter el caso ante aquella con PO$teríorid$d ª
la trpl1s;misión al Gobie~no del Estado ahtd:ido deH

informe mencionado en el Articulo 46 dé ,El!'$.te

peticj,onario y al Gobierno del Estqdo alu¡;ltdo.

"Articulo SO
- I ,

•

l. Si un Estado Parte en la Corrvsen c í órt ha ac.,p'tiad.cp

Reo lamento.

Cuando se disponga que el caso seat referido a l,a

Cor· ti;! , i;!l 8i;!cretario Ejecutivo de la ComijSiol1 lo

"Ar;;tic.u.lo 6.1,

l. Sólo los Estados Partes y la Comisión

2. Para que 1a Corte pueda conocer de cU$'1g\..t:l.e,,"

caso, es necesario que sean agotado~ lo1!i>

prot:;edimientos previstos en los articulo$ 42 ilil

BStil"AMf;I'fTO DE

DERECHOS HUMANOS,

jclri;;¡¡dic;ción y colllpetenci;¡¡ de los Organismos generados por

la Convención Americana. si estos se apal'"tan de ella.

l' '



•

-

-

-

....

-

mismo Estado haga uso de la opción a que se

refiere el Articulo 62, párrafo 2, de la

Convención para reconocer la jurisdicción de la

Corte en el caso específico objeto del informe".

3. ESTATUTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS........_ -.

"Articulo 5

3. Los Jueces permanecerán en funciones hasta el

término de su mandato. Sin embargo, seguirán

conociendo de los casos a que ya se hubieran

abocado y que se encuentren en estado de

sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos

por los nuevos jueces elegidos".

"Articulo 28

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

comparecerá y será tenida como parte ante la Corte,

en todos los casos relativos a la función

jurisdiccional de ésta, conforme al Articulo 2.1 del

presente Estatuto".

4. REGLAMENTO DE LA CORTE 1 NTERAMER 1CANA DE DERECHOS

~UMANOS (Vigente hasta el 31 de Julio de 1991)

"Articulo 25

2. Si la Comisión desease introducir un caso ante la

Corte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 61

de la Convención, entregará conjuntamente con su

informe en veinte ejemplaes, una demanda debida­

mente firmada. en la cual indicará su objeto. los. .

derechos involucrddos y el nombre de sus
•

1~q
..l.. "_, ,

•
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al

las

,

rorte'1'la

y si las

párrafos

a venien e i a,

,
Vel~sques

cuenta

Numel"'al 75:

dos

notificare

trami tacfón de

Caso

ante la corte,

en

losen

1,987;

el caso

de

P,-e 1 im¡nar-es.

teniendo

demandante

,

señalados

parte

podrá,

in t.,-aducido

26 de Junio

Excepci.ones

,ha'Ia,

la Corte observa que la circunstancia de q\.\e la

SEil'cretario su intención de desistir.

otras Partes aceptan el desistimiEmto.

C) los hechos

precedan tes" .
o', ,

,
hecho apto para proporcionar' una soluciÓn, al

l.itigio~ podrá llegado el caso,

insta,ncia y archivar el e>:pediente. despu~s de
,

resolverá, después de conocer la opinión cjl'E:! la

Comi$ión, si hay lugar o no al desistimiento~ y

en consecuencia, si procede ci;\ncelar la inst<f;LnCii.!l

y archiv.r el expediente.

Cuando en una causa presentada ante la Co,....t.por·

la ComisJón, aque 11 a r e cí. biere c::omunicacidln de'

,una $olución amistosa, de una avenencia o de. otro

La Corte

,

haber recabado la opinión de los delegados de la

Comisión.

desistimiento, la solución amistosa, la

,

reSPOOlS,abi1 idades que le Ln cumben a ella. d!!ltidir

que pro.lSiga el examen del caso no obstante el

" - ."

~
'..;...' '"

Rodriguez,

HUffi<i\nOS del

Ser.tenciade la Corte Interameric:ana de Deute(:hos

de 1egados" .

:':ArtÍ,~0q, 4;;.

1. Cuando

". "
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Interamericana d~ Derechos

irregular decisión de llevar .adelante

la Corte

Ag.o;; to de 1991. P.inex..Q.......\l.I.,..

y la
• •

El mé'rito de la Nota de la Comisión Interanu'O·riq:.¡¡na

de Derecho$ Humanos del 11 de Junio de 1991· que

comunica al .Gobierno el sometimiento del caso CAYA~A

a la Corte Interamericana con fecha 30 de Mayo de

1991·f.\f'L';t.liQ._ky..,.

Htimanos

CAYARA de

-:t
'-' "

1991. Ane:{o 'JI 1 1 •_. ._-

lnteramericana de Derechos HUlllanos,aprobado en su

79 Periodo de Sesiones, el 20 de Febrero de 1991.

un irreQular procedimiento. Ane...;:!.Q....Y.,.

1. El mér'i to del primer informe 29/91 de la. Comisión

•

7. E:l mérito de la ResoluciÓn 1/91 del 27 de Octubre de

6. El mérito de la Nota respuesta del Gobierno del P·erú

5. El mérito de la Nota de la Comisión Iñteramericana

de Der-echps Ht.unanps del 20 de Junio de 1991, que

t:oml.Jniciil al Gobierno el denominado "retiro" del caso

2. El mérito de la Nota-respuesta del Gobierno del Perú

del 27 de·Mayode 1991. e.Q.ª-.~sL.Lt.,-

4. El mérito de la Nota de la Comisión Interameric:ana

del 11. de SI.\I1io, que aCLlsa recibo de la respuesta.

del F'erú de fecha 27 de Mayo y acredita su ingreso

el 03 de Junio de 1991. Anexo 111.
'.'--'-~'-'-'----""'.'--"

-, -,
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PRUEBAS OFRECIDAS

Primer Informe 29/91 del 20 de Febrero de 1991.

Nota-respuesta del Gobierno del Perú de 27 de Mayo de 1991.

Nota de la Comisión Interamericana de fecha 11 de Junio de 1991 que

acusa recibo de la Nota-respuesta del Perú de 27 de Mayo de 1991.

Nota de la Comisión Interamericana del 11 de Junio de 1991 que

comunica el sometimiento del caso CAYARA a la Corte Interamericana.

Nota de la Comisión Interamericana de fecha 20 de Junio de 1991 que

comunica el "retiro" del caso de la Corte.

Nota-respuesta del Gobierno del Perú de fecha 26 de Agosto de 1991.

Nota de la Comisión Interamericana de fecha 14 de Noviembre de 1991

que remite la Resolución 1/91 Y el Segundo Informe 29/91.

ANEXO VIII Resolución 1/91 de la Comisión Interamericana de fecha 27 de Octubre

de 1991.

ANEXO IX

ANEXO X

ANEXO XI

ANEXO XII

Segundo Informe 29/91 del 27 de Octubre de 1991.

Nota-respuesta del Gobierno del Perú del 20 de Diciembre de 1991 al

Segundo Informe 29/91.

Nota-respuesta del Gobierno del Perú del 30 de Enero de 1992 a la

Resolución 1/91 del 27 de Octubre de 1991.

Publicaciones efectuadas por medios de prensa del Perú que contienen

partes del Informe Nº 29/91.

ANEXO XIII Nota de la Comisión Interamericana de fecha 12 de Febrero de 1992 que

presenta la segunda demanda a la Corte Interamericana.


